
(TONGRFSO 
AÑOS DE 

REPÚBLICA HISTORIA 

A Jtü1 

07 721 

F iD CiJ 

Proyecto de Ley 

SUMILLA: LEY QUE DECLARA DE URGENTE 

INTERES NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA LA 

MEJORA DE LA EDUCACION Y RETORNO 

PROGRESIVO A LAS AULAS 

Los Congresistas de la República que suscriben, integrantes de¡ Grupo Parlamentario 
Acción Popular, a iniciativa de la Congresista de la República KAROL PAREDES 
FONSECA, en ejercicio de¡ derecho de iniciativa legislativa, que le confiere el artículo 
107 de la Constitución Política de¡ Perú y de los artículos 22°, inciso c), 75 y  76 de¡ 
Reglamento de¡ Congreso de la República presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República: 

Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY QUE DECLARA DE URGENTE INTERES NACIONAL Y NECESIDAD 
PUBLICA LA MEJORA DE LA EDUCACION Y RETORNO PROGRESIVO A LAS 

AULAS" 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

El presente proyecto ley tiene por objeto declarar la mejora de la educación, como 
parte esencial de¡ derecho a una educación de calidad, inclusiva y equitativa, que 
promueva oportunidades de aprendizaje permanentes y de establecer medidas para 
garantizar un retorno progresivo a las aulas de la población estudiantil, sin 
discriminación, para mitigar los efectos de la pandemia COVID 19. 

Artículo 2. Declaración 

Declárase de urgente interés nacional y necesidad pública la mejora de la educación 
y retorno progresivo a las aulas. 

Artículo 3. PIan de Mejora de la Educación y Retorno Progresivo a las Aulas 

El Poder Ejecutivo aprueba el plan de mejora de la educación y retorno progresivo a 
las aulas, dando prioridad a las zonas rurales de¡ país, de los departamentos con 
mayores índices de deserción escolar y aquellos en los que exista prevalencia de un 
alto índice de pobreza. 
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